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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320220013500 Procesos 
Verbales

Bancolombia Sa Julio Cesar Anicharico 
Cacere

28/09/2022 Auto Ordena 

23001310300320190019800 Verbal Guillermo Andres Rico 
Moreno

Cc Ingenieros Limitada   28/09/2022 Auto Niega

23001310300320190026000 Verbal Itau Corpbanca 
Colombia S.A.

Julian  Diaz Sierra 28/09/2022 Auto Niega

En la fecha jueves, 29 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
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SECRETARIA, Montería, Veintiocho (28)  de septiembre de dos mil veintidós (2022). Pasa 

al despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se allego memorial 

de renuncia de poder por parte de la Doctora MARIA ROSA GRANADILLO FUENTES 

apoderada de la entidad bancaria Bancolombia S.A. Provea. 

 
SECRETARIO 
 

    YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
                               Montería, Veintiocho (28)  de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
PROCESO: EJECUTIVO 
DESPACHO: JUZGADO 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 
RADICADO: 23001310300320140006000 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA 
DEMANDADO: JULIO CESAR SALGADO ESPITIA C.C. 11001999 
 
Teniendo en cuenta la nota secretaria que antecede, El despacho verifica que la apoderada 
judicial del demandante BANCOLOMBIA, en escrito que antecede, manifiesta al Despacho 
que renuncia al poder conferido por la demandante, allega copia del documento donde 
comunica dicha renuncia.  
 
 

  
 
 
 



 
 
 
 

Por lo anterior, el  Despacho de conformidad con el inciso 4 del   artículo 76 del Código 

General del Proceso, acepta la renuncia al poder, como así se dirá en la parte resolutiva de 

este proveído. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 

 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Aceptar la renuncia de poder presentada por la Dra. MARIA ROSA 

GRANADILLO FUENTES, como apoderada de la demandante BANCOLOMBIA S.A. De 

conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Lilh. 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SECRETARIA. Montería, veintiocho (28) septiembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso, donde el abogado JUAN CARLOS 
POSADA allega poder otorgado por el FNG. Así mismo me permito informar que, verificado 
el expediente, se encontró que, en fecha 15-diciembre-2021, el togado allegó renuncia de 
poder otorgado por el FNG, sobre la cual no se ha resuelto. Provea. 
 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
Secretario. 

 

Veintiocho (28) septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE. BANCO DE BOGOTA S.A. NIT 860.002.964-4 

SUBROGADO FNG  ($67.342.838,OO) 

DEMANDADO -WILSON RAUL GOMEZ RAMIREZ C.C. N° 7.704.708  
-BIBIANA ESTHER RODRIGUEZ LOPEZ C.C. N° 50.904.884 

RADICADO 23001310300320190014900 

ASUNTO ORDENAR AL APODERADO DEL FNG QUE PRESENTE 
ACLARACIÓ SOBRE PODER OTORGADO Y ANTERIOR RENUNCIA 
PRESENTADA 

AUTO No. (#) 

 
Visto el informe secretarial que precede y revisados los documentos de los cuales da 
cuenta y verificado el expediente, se observa que, mediante proveído de fecha 18-06-
2019 se libró mandamiento de pago, así: 
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-Mediante auto calendado 15-01-2020 se resolvió: 
 

     
 
-Mediante memorial del 14-12-2021, el abogado JUAN CARLOS POSADA RAMOS, 
allegó renuncia de poder otorgado por el FRG CARIBE en representación del FNG. 
 

    
 
- Mediante memorial del 13-07-2022, el abogado JUAN CARLOS POSADA RAMOS, 
remite correo electrónico, donde manifiesta: 
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Con el anterior correo allegó poder otorgado por MARTHA PATRICIA VASQUEZ ROSADO 
actuando como representante legal del FRG CARIBE, para que represente los intereses 
del FNG dentro del presente proceso, en razón al crédito o contrato con referencia No. 
1000000101053, teniendo en cuenta que la renuncia presentada hacía referencia 
solamente a los contratos No. 1000000101054 y 1000000101055 
 
 
Lo anterior, no es claro para el Despacho, toda vez que dentro del presente proceso NO 
se están ejecutando contratos, sino, los siguientes pagarés:  
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Visto lo anterior y de conformidad con el numeral 3º del artículo 43 del C.G.P. –
Poderes de ordenación e instrucción del juez1, el Despacho procede a ordenar 
al  abogado JUAN CARLOS POSADA RAMOS, apoderado del FNG, que aclare de 
qué contratos da cuenta el poder allegado en fecha 13-julio-2022 e igualmente, 
presente aclaración respecto a la renuncia como apoderado del FNG y posterior 
poder otorgado para representar al FNG, dentro del presente proceso, en razón al 
crédito o contrato con referencia No. 1000000101053, teniendo en cuenta que 
la renuncia presentada hacía referencia solamente a los contratos No. 
1000000101054 y 1000000101055. 
 

 
Conforme con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 
RESUELVE 

 
ORDENAR al abogado JUAN CARLOS POSADA RAMOS, apoderado del FNG, 
que aclare de qué contratos da cuenta el poder allegado en fecha 13-julio-2022 e 
igualmente, presente aclaración respecto a la renuncia como apoderado del FNG 
y posterior poder otorgado para representar al FNG, dentro del presente proceso, 
en razón al crédito o contrato con referencia No. 1000000101053, teniendo en 
cuenta que la renuncia presentada hacía referencia solamente a los contratos 
No. 1000000101054 y 1000000101055; para lo cual se le otorga el término de cinco 
(5) días, contados a partir de la notificación del presente proveído. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

Sbm. 

 
1 3. Ordenar a las partes aclaraciones y explicaciones en torno a las posiciones y peticiones que presenten.” 
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SECRETARIA. Montería, Veintiocho (28)  de septiembre de dos mil veintidós (2022). Pasa 

al despacho de la señora juez el presente proceso donde se encuentra pendiente por 

resolver una solicitud de nulidad del acta de conciliación calendada 20 de mayo de 2021, 

se informa que ya se hizo el traslado a la contraparte el dia 19 de septiembre de 2022, 

conforme a la ley 2213 de 2022.   También se adosa poder a la abogada  MIRYAM 

ALTAMIRANDA ESPITIA, y la parte demandante informa que va a solicitar permiso a la 

parte pasiva, para ingresar a su propiedad, y solicita se fije fecha y hora para audiencia. 

Sírvase proveer. 

 

El Secretario. 

YAMIL MENDOZA ARANA 

 

 

 

                       Montería, Veintiocho (28)  de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO CONTINUACION DE 
VERBAL DE RESPONSABILIDAD POR 
DAÑO O PRODUCTO DEFECTUOSO 

DEMANDANTE GUILLERMO ANDRES RICO 
MORENO,C.C.79.741.290 

DEMANDADO CC INGENIEROS LTDA NIT: 812004669-
0 Y CONTRA MANUEL COGOLLO 
POSADA.  

RADICADO 230013103003 2019-000198-00. 
 

ASUNTO NIEGA ILEGALIDAD 

AUTO N°  

 
 

I. ASUNTO A DECIDIR. 
 

Se procede a resolver sobre la solicitud de ilegalidad del auto que libró mandamiento de 

pago contra MANUEL COGOLLO POSADA, así como la solicitud de ilegalidad del 
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documento base de la presente ejecución ACTA DE CONCILIACION del 20 de mayo de 

2021. 

 

Verificando además; que el señor MANUEL COGOLLO POSADA le confirió poder a la 

abogada MIRYAM ALTAMIRANDA ESPITIA, quien tiene tarjeta profesional vigente y correo 

registrado en SIRNA así: 

 

 
 

Por lo que se concederá personería para actuar, y se tendrá por notificado por conducta 

concluyente conforme al artículo 301del  CGP.  

 

II. FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD DE ILEGALIDAD (PARTE EJECUTADA 
MANUEL COGOLLO POSADA). 

 
El   vocero   judicial de la demandada se pronunció pidiendo ilegalidad del acta de 

conciliación, teniendo en consideración que en la demanda verbal inicial no estaba 

comprendido el señor MANUEL COGOLLO POSADA, y que, por tal razón, mal podría 

habérsele involucrado dentro de la misma, solicitando además la ilegalidad del 

mandamiento de pago. 

 

 
ARGUMENTOS DE LA CONTRAPARTE (EJECUTANTE) 

 
No ofrecio respuesta, teniendo en cuenta que el traslado se le hizo conforme a la ley 2213 
de 2022. 
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PROBLEMA JURIDICO. El problema jurídico principal consiste en establecer si es 

procedente declarar la ilegalidad del mandamiento de pago y por ende del título base 

de dicho mandamiento, como lo es el acta de conciliación calendada 20 de mayo de 

2021MANUEL COGOLLO POSADA, conforme a los argumentos planteados. 

 

Como problema jurídico asociado, el despacho identificara si es procedente atacar el 

mandamiento de pago y su título base de ejecución, ¿a través de la figura de la 

ilegalidad?  

 
III. CONSIDERACIONES 

 
Sea lo primero indicar que el legislador ha dispuesto mecanismos legales taxativos para 

ejercer la defensa y garantizar el debido proceso para cada una de las partes, razones por 

las que estas deben ceñirse a cada uno de los mecanismos instituidos, sin que sea dable 

ejercitar mecanismos distintos a los expresamente estatuidos. 

 

Comoquiera que se en la presente ejecución, lo que da base es el acuerdo conciliatorio, 

contenido en el acta reseñada, se identificó que para que dichos acuerdos se consideren 

ilegales, deben cumplirse algunos presupuestos tales como: 

 

-Que se hayan desconocido las condiciones de validez. 

-Que las personas que la suscribieron no tengan la capacidad para obligarse. 

-Que declaraciones de voluntad tengan vicios, tales como: 

lesión enorme, objeto y causa ilícita. 

 

Y solo asi, la parte afectada puede acudir 

ante el juez ordinario para solicitar su nulidad. Si se trata de objeto o causa 

ilícitos también puede solicitarla el Ministerio Público. 

 

CASO CONCRETO 
 

Al descender al plenario el despacho identificó que: 
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tanto la persona jurídica como la persona natural se comprometieron a lo siguiente: 

 

 

 
 
Estableciéndose de forma reciproca para el señor MANUEL COGOLLO POSADA, no 

solamente obligaciones, sino también derechos, pues al momento de hacer la tradición 

del inmueble (objeto de la litis- producto defectuoso), se debía realizar a su nombre, como 

persona natural, y no jurídica, verificando el despacho; que en ese momento tenia la 

capacidad para obligarse, y el consentimiento además, fue libre de vicios, razones por las 

que no se encuentra el motivo de la ilegalidad, ya que para la realización de una conciliación 

se deben proponer fórmulas de arreglo, conforme al artículo 372 del código general del 

proceso, sin que haya mas limitantes que la capacidad, y que el objeto sea física y 

moralmente posible, y que el objeto y la causa sean lícitos. 

 

Por lo que al no haberse avizorado ninguna de estas limitantes, será denegada dicha 

solicitud, amen que la declaratoria de ilegalidad no es el mecanismo idóneo para atacar el 

mandamiento de pago. 

 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
 

RESUELVE 
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PRIMERO:  DENEGAR la solicitud de ilegalidad solicitada, por los motivos expuestos. 
 
SEGUNDO:  RECONOCER personería a la abogada MIRYAM ALTAMIRANDA ESPITIA, 
como apoderada judicial del señor MANUEL COGOLLO POSADA, y tenerla por notificada 
por conducta concluyente.  
 
TERCERO: Frente a la solicitud que hace el abogado de la parte demandante, en cuanto a 
permisos, este despacho se atendrá a los términos de la conciliación, en donde se 
pactó que la posesión y dominio se encuentra en cabeza del demandante, hasta el 
momento en que se le pague la suma de dinero allí estipulada. 
 
CUARTO: FIJAR fecha para la audiencia del articulo 372 del CGP, el dia 31 de octubre de 
2022, a las 8:30am 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

LA JUEZA 
 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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SECRETARÍA. Montería, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
Pasa al Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente 
solicitud de amparo de pobreza allegada por la parte demandada el Señor JULIAN DIAZ 
SIERRA CC. 6891471.  

 
El secretario 
 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
PROCESO 

 
PROCESO VERBAL DE RESTITUCION DE INMUEBLE 
LEASING  

 
DEMANDANTE 

ITAU CORPBANCA COLOMBIA SA. 

 
DEMANDADO 

 
JULIAN DIAZ SIERRA CC. 6891471 

 
RADICADO 

 
23001310300320190026000 

 
 ASUNTO 

 
NO CONCEDE AMPARO DE POBREZA  

  

 
Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que, a través de 
escrito allegado al correo electrónico, el día ocho (08) de julio de 2022, la parte 
demandada, el Señor JULIAN DIAZ SIERRA C.C 6891471, presenta solicitud de 
amparo de pobreza, como se puede observar en las siguientes imágenes:  
 



 

 



 
 

En base a lo anterior, el artículo 151 del Código General del Proceso, expresa lo 
siguiente:  

 
AMPARO DE POBREZA. 

ARTÍCULO 151. PROCEDENCIA. Se concederá el amparo de pobreza a la 
persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin 
menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a 
quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho 
litigioso a título oneroso. 

 
 

Observa este despacho, que el proceso en mención corresponde a un leasing 
habitacional que adquirió el demandado bajo título oneroso, por lo que, en este 
caso, no es susceptible del beneficio de amparo de pobreza.  
 
Así mismo, se avizora, que el demandado tiene una dirección de residencia diferente 
a la dirección de la ubicación del inmueble objeto del contrato de leasing, lo cual se 
puede evidenciar en las siguientes imágenes:  
 

 



 

 
 
Así mismo, la parte demandada, en la presentación de su escrito de solicitud de 
amparo de pobreza, REAFIRMA su dirección de residencia, se deja la constancia 
que se observa error en la transcripción y la dirección corresponde a la parte 
demandada, el señor JULIAN DÍAZ SIERRA, y no al demandante ITAU 
CORPBANCA COLOMBIA S.A 
 

 
 
Conforme a lo anterior, al verificar el despacho que el objeto de la pretensión, es un 
derecho adquirido a título oneroso, razones por las que el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: EN LOS TÉRMINOS de los artículos 151 y siguientes del C.G.P, NEGAR el 
amparo de pobreza solicitado por el demandado JULIAN DIAZ SIERRA CC. 6891471, 
por las razones expuestas.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 



 
 
 
 
 

LA JUEZA 
 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
dcv. 
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SECRETARÍA. Montería, Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Pasa al Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual la parte 

ejecutante solicita la reanudación y seguir adelante con la ejecución. Sírvase 

proveer. 

El secretario  

YAMIL MENDOZA ARANA 

Montería, Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE JULIO ARBELÁEZ GÓMEZ CC 70.123.955 

DEMANDADO MARÍA ANDREA DUQUE FONNEGRA CC 52.703.802 

RADICADO 230013103003 2019-00433-00. 

ASUNTO AUTO REANUDA Y SIGUE ADELANTE CON LA 
EJECUCIÓN  

AUTO N°  

 

Visto el Informe Secretarial que antecede, la parte ejecutante presenta memorial 

solicitando la reanudación del presente proceso y de igual manera seguir adelante 

con la ejecución. Ver imagen.  

 

 

ANTECEDENTES 

Este despacho a través de auto de fecha 24 de marzo de 2021 debidamente 

ejecutoriado resolvió: 
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CASO CONCRETO 

A través de escrito presentado el día 03 de agosto de 2022, la apoderada judicial 

de la  parte ejecutante solicitó la reanudación de este proceso por el incumplimiento 

de la ejecutada de la conciliación suscrita que había generado la suspensión del 

proceso ordenada a través de la providencia de fecha  24 de marzo de 2021. En 

atención a lo solicitado por la parte actora se dispondrá en la parte resolutiva de 

esta providencia continuar con el trámite del presente proceso. 

Como consecuencia de la reanudación del proceso solicita la ejecutante que se siga 

adelante con la ejecución, por lo tanto, se tiene en consideración lo estipulado en la 

conciliación donde la parte ejecutada renunció expresamente a las excepciones 

propuestas, entonces  en vista a la ausencia de excepciones se procederá a proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución de conformidad a lo señalado por el 

inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, que contempla: 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 

y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo que se evidencio que muy  a pesar de las excepciones propuestas, en la 

conciliación se desistió de ellas. 
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Comoquiera que además, hubo abonos parciales a la obligación, al momento de 

practicar la liquidación del crédito se ordena por secretaria tener en cuenta los 

abonos realizados por la ejecutada equivalentes a la suma de $ 14.066.666 m/l.  

De igual manera, se requerirá a la ejecutada MARÍA ANDREA DUQUE FONNEGRA 

CC 52.703.802 para que designe nuevo apoderado  que represente sus intereses 

dentro del proceso, esto en vista a la renuncia de su apoderada, aceptada a través 

de auto de fecha calendada 08 de julio de 2021. 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REANUDAR el trámite del presente proceso por las razones indicadas 

en la motivación de este proveído. 

SEGUNDO: REQUERIR a la ejecutada MARÍA ANDREA DUQUE FONNEGRA CC 

52.703.802 para que designe nuevo apoderado que represente sus intereses dentro 

del proceso. 

TERCERO: SIGA ADELANTE la ejecución de conformidad con el mandamiento de 

pago. 

CUARTO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, conforme a lo establecido en 

la Ley, ORDENESE por secretaria, tener en cuenta los abonos realizados por la 

ejecutada equivalentes a la suma de $ 14.066.666 m/l. 

QUINTO: ORDENASE el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se llegaren a embargar dentro de este proceso. 

SEXTO: CONDENAR en costas al ejecutado. Liquídense por secretaría de 

conformidad con el artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZA 

 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
EGP 
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SECRETARIA. Montería, Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Pasa al Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual el apoderado 

de la parte ejecutante allegó devolución del citatorio enviado al ejecutado, donde 

consta que  la notificación tuvo por resultado rebote de correo. Sírvase proveer. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA  

Secretario 

 

Montería, Veintiocho (28)  de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE  BANCO DE BOGOTA NIT 8600029644 

DEMANDADO  ROBERTO CARLOS YEPEZ MARTINEZ CC 10767412 

RADICADO  23001 31 03 003 2022 00118 00 

ASUNTO. AUTO NO TIENE POR NOTIFICADO  

AUTO N°  (#) 

 

Visto el Informe Secretarial que antecede, la parte demandante aporta informe 

negativo de notificación personal del ejecutado. Ver imagen 
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Se procede a corroborar que el correo utilizado por la apoderada judicial coincida 

con el registrado en SIRNA. 

 

 
 

 

CASO CONCRETO 

 

Verifica el Despacho que el apoderado de la parte ejecutante allega constancia de 

notificación personal y certificación emitida por la empresa de mensajería EL 

LIBERTADOR, donde indica que no se pudo realizar la entrega de la notificación 

enviada en fecha 25 de agosto de 2022 vía correo electrónico debido a “REBOTE 

DEL CORREO”. Ver imágenes. 
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No obstante, se avizora dentro del libelo demandatorio que también  se relacionó 

como dirección de notificaciones del demandado una dirección física de la cual no 

se ha acreditado dentro del plenario que se haya intentado efectuar la notificación 

personal. Ver imagen. 

 

 
 

En consecuencia, este Despacho tendrá por no notificado al demandado ROBERTO 

CARLOS YEPEZ MARTINEZ CC 10767412 y se le ordenará a la parte ejecutante 

rehacer la respectiva notificación en legal forma, so pena de decretar desistimiento 

tácito. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO TENER POR NOTIFICADO al demandado ROBERTO CARLOS 

YEPEZ MARTINEZ CC 10767412 de conformidad a las razones expuestas. 

Ordénese rehacer su notificación en legal forma en un término de (30) días, so pena 

de decretar desistimiento tácito. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

LA JUEZA 

 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022). Pasa 

al Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual la parte demandante 

presento solicitud de títulos. Provea,  

 

El secretario 

 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

ASUNTO: TITULO  

PROCESO: EJECUTIVO  

Demandante: MARLON JESUS LEON - Cc 10.767.479 

Demandado: ANDRES FELIPE NEGRETE BONILLA -CC. 1.067.918.088 

RADICADO. 2020- 185 

 

 

Una vez verificada la plataforma del Banco Agrario y comoquiera que existen los 

siguientes títulos judiciales: 

 

 
 

Este despacho procederá a ordenar por secretaría su elaboración y pago, adicionalmente 

se ordena por secretaria, tener en cuenta estos abonos al momento de liquidar el credito. 

 

Siendo consecuente con lo anteriormente expuesto, este Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Montería 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA, ordénese la elaboración y pago de los títulos judiciales 

relacionados, a nombre de su beneficiario y sin formato DJ04, y tener en cuenta estos 

abonos al momento de liquidar el crédito. 

.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



LA JUEZA 

 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 62fd219df43102218b9c1f666e55a561ddf69585ff7f287af442042bd3083a0f

Documento generado en 28/09/2022 03:04:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 

SECRETARIA. Montería, Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022). Pasa 

al despacho de la señora Juez el presente proceso, informando que se allegó constancia 

de consignación de depósito judicial, pendiente para completar el valor total del bien a 

expropiar.    Sírvase proveer. 

 
El Secretario 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 

Montería, Veintiocho (28) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL DE EXPROPIACIÓN POR 
CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA E 
INTERES SOCIAL  

DEMANDANTE AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA (ANI)  

DEMANDADO MUNICIPIO DE MONTERÍA 

RADICADO 230013103003 2021-000023-00. 
 

ASUNTO ORDENA PAGO DE TITULO JUDICIAL 

AUTO N°  

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, se verifico que ya se hizo un pago por 

valor de $92.455.502,00 (noventa y dos millones, cuatrocientos cincuenta y cinco mil, 

quinientos dos pesos), teniendo en cuenta que dicha suma fue el primer valor consignado, 

sin embargo; y comoquiera que la suma total a expropiar era de $116.176.773, razones por 

las que adicionalmente, se constato que se hizo una segunda consignación en fecha 8 de 

septiembre de 2022, así: 
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Por lo anterior, se ordenará su pago por secretaria sin necesidad de formato DJ04, sin 

embargo; y se ordenará la entrega definitiva del bien a expropiar conforme al artículo 399 

numeral 9 y 10 del CGP así: 

 
“9. Ejecutoriada la sentencia y realizada la consignación a órdenes del juzgado, el juez ordenará la 

entrega definitiva del bien. 

 

10. Realizada la entrega se ordenará el registro del acta de la diligencia y de la sentencia, para que sirvan 

de título de dominio al demandante”. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR por secretaría, la elaboración y pago de los títulos judiciales 
depositados con destino a este proceso y sin necesidad de formato DJ04 al beneficiario, 
por las razones antes expuestas.  
 
SEGUNDO: ordenar la entrega definitiva del bien a expropiar al demandante, y ordénese 
por secretaria, expedir copia de dicha acta y de la sentencia  al demandante, para lo 
pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
LA JUEZA 

 
 

 
 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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Dcv.  

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 112ea60ed57cab23cbf8370e4b8ffa655c83e69a52e3ff96c1156be41c658ee5

Documento generado en 28/09/2022 03:04:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


SECRETARÍA. Montería, Veintiocho (28)  de septiembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra pendiente por 

resolver solicitud de terminación por pago total de la obligación en mora. Sírvase proveer. 

 
El secretario 
 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
PROCESO 

 VERBALD E RESTITUCION DE INMUEBLE  

 
DEMANDANTE 

 
 BANCOLOMBIA S.A 

 
DEMANDADO 

JULIO CESAR ANICHIARICO CECERE 

 
RADICADO 

 
23001310300320220013500 

 
 ASUNTO 

 
TERMINACION DE PROCESO POR PAGO   
DE LA OBLIGACION EN MORA 

  

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente virtual, encuentra este 

despacho, el Dr. CAMILO ERNESTO NÚÑEZ HENAO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 93.134.714 del Espinal, actuando en calidad de apoderado de la entidad 

demandante BANCOLOMBIA S.A., allega memorial a través de correo electrónico, el día 8 

de agosto de 2022, en el que solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación en mora, dicha solicitud no viene coadyuvada por la parte ejecutada, como se 

puede avizorar en las siguientes imágenes:  



 
 
 

 
Se verifica que la solicitud de terminación proviene del correo electrónico del Dr. CAMILO 
ERNESTO NÚÑEZ HENAO, el cual coincide con el registrado en SIRNA, así: 
 
 



 

 
 
  

 

   
Como quiera que lo solicitado anteriormente es procedente, teniendo en cuenta que se trata 
de un contrato de leasing habitacional, y por ende recae dicho contrato sobre el derecho 
fundamental a una vivienda digna consagrado en el articulo 51 de la CN, así: 
 

 
 
Por lo que es procedente ordenar la terminación del proceso por pago total de la obligación 
del presente proceso. 
 
 
En cuanto al levantamiento de las medidas cautelares decretadas solamente se ordena su 
levantamiento en caso que no exista remanente, para lo cual se debe verificar por 
secretaría, y en caso que exista remanente se debe poner a disposición del juzgado 



solicitante; y finalmente se ordenará el archivo del proceso, como así se dirá en la parte 
resolutiva de este proveído.  
 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
  

 
 

R E S U E L V E 
 

 
PRIMERO: DECLARESE terminado el presente proceso VERBAL, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares vigentes; únicamente en 
caso que no exista remanente, para lo cual se debe verificar por secretaría, y en caso que exista 
remanente se debe poner a disposición del juzgado solicitante. 
 
TERCERO: Sin condena en costas. 
 
CUARTO: Hecho lo anterior, y en firme este proveído, archívese el expediente digital. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 

LA JUEZA 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
lilh. 
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